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Señores 

SUPERINTENDENCIA DIE COMPAÑIAS EXP. No. 14537-80 

Ciugaad. 

De mi consideración: 

Adjunto se servirán encontrar las siguientes transferencias de parti- 

cipaciores sociales efectuadas por los socios de la compañía "COMERCIAL 

DE EQUIPAMIENTO HOTELERO, CODEHOTEL CIA. LTDA." : 

1. Cesión de participaciones de Paulina Salazar Hinostroza a favor 

de Ximena Montalvo y Carlos Ribadenelre, según consta de escritura 

pública celebrada en la NOtería Vigésimo Cuarta de este Cantón en 

el 21 de marzo de 1988. 

2. Cesión de participaciones de Ximena Montalvo y Leopoldo Vález 
1 

- . y» S . Pd . 

a favor de Pedro José Ribadeneira, según consta de escritura pública 

celebrada en la Notaría. Décimo Primera de este Cantón el 24 de agosto 

de 1993, 

: $ Atentamente, 
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CESIUN - Da PARTICIPACIONES Du La 
  

COMPAÑIA " COMERCIAL Di EQUIPAIGN 
  

TO HOTELERO , CODZHOT¿L CIA. LIDA. " 
  

  

> OTORGADA POR : LOS SrneS.s: ADA MONTALVO PAREDES 
  

Y LEOPOLDO ViÍÓLE£Z GODOY 
  

A PAVUR DEL : SEÑOR ZE0RO JOSE RISADENBIRA MON_ 
  

TALVO 
  

CUANDIA : S/. 4'258.000,00 
  

  

Dl : 32 COPIAS. 
  

HgitgugntentoigronogltengUzigyHicigiognoeiciotoncuan 

  

n le ciudaá de San Francisco de Quito, Capital de la 
  

República del Ecuador , hoy día veinte y cuatro (24)de 
  

fgosto-de mil novecientos noventa y tres , ante 
  

mí , Joctor Rubén Varío ¿spinosa lárobo , Noterio Vé- 
  

cimo Primero del Cantón Wuito , comperecen ; El señor 
  

Carlos Ribadeneira Godoy , de estedo civil casado , en 
  

su calidad de Apoderado del señor Peáro José Ribedenei 
  

re s“onvelvo , ecuevorieno , soltero , según conste de 
  

los docuaentos nebílitentes cue se agregan y la señori 
  

  

sus ¿£opios derechos ; el seiiór 3 Leopoldo Vélez - 
  

Y He «pimena l.onzélvo taredes , de esteúo civil soltera , 

soys y su cónyuge la señora Vilma León Chiriboga , de 
  

afio civil casados , por su£ propios derechos . - - 
    

N
 

ha
 

AN
 

| 
u c+
 

0   Los [comparecientes son meyores de eúad , úe nacioneli- 
  

——__ DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
e,C.C. Notario Décimo Primero + Quito - Ecuador 
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dad ecuatoriana , dumiciliados en esta ciudad de Quito 
  

hábiles pere contratar y obligerse , a quienes de cono 
  

cer doy fe y dicen que eleven a iscritura Pública le - 
  

minuta que me entregan , cuyo tenor literal y que - - 
  

transcribo es el siguiente : "SEÑOR NOTA- 
  

R 10"; Sírvase incorporar em el Registro de Escritu 
  

res Públicas a su cargo , una de la cual conste la pre 
  

sente Uesión de Participaciones Sociales de lea Compa-=- 
  

ñíe Comercial de ¿2quipemiento lotelero , Codehotel Cía, 
  

Ltda,, contenióz en las cláusulas cue a continuación - 
  

e - - 2 

se indican . - E R 1 % y hh 4. =-0CURPAÁARZ- 
  

mm... 

Ciliis las. - Comparecen al otorgamiento de la pre 
  

sente escritura , por unas perte la seiorite Ximena ion 
  

telvo Paredes y el licencisdo Leopoldo Vélez uotoy , e 
  

quienes en lo sucesivo se les denomineré los Cedentes; 
  

y , por otra parte el señor Peuro José Ribeadeneira lion 
  

2 

talvo , a quien en lo sucesivo se le denominaré el Ce- 
  

sionerio , legelnente representagao por su Apoderado el 
  

seior Carlos Kibaseneira. vodoy , seyún consta del po-- 
  

der adjunto . - Todos los comparecientes son ecuatoria 
  

noz , meyores de edad , nébiles para contratar y úomi- 
  

cilic¿dos en nuito . - lguelrente comparece 12 cónyuye 
  

cel Llicencizuo ueopoldo Vélez uodoy , señore Vilia —-> 
  

ieéx vhiriboge , e efectos úe autorizcrle le cesión de 
  

*x - nerticipuciones e realizarse . - S 2 3U 3 y áV. 
  

ho tECos¿aen Tb. 4) tedicate escritura pú- 
  

blica otorgada ante el Noterio voctor Joime Patricio - 
    wQlivos , svotario Jécimo Segundo del Cantón uito , el     

» 
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-=- veinte y cinco de Marzo de mil novecientos ochenta 
  

e inscrita en el Registro Mercantil el veinte y cinco 
  

de Yulio del mismo aio , se constituyó le Compañía Co- 
  

mercial de Equipamiento Hotelero , Codehotel Cía. - - 
  

Ltda., con un capital de Doscientos cincuenta mil su-- 
  

cres ( S/. 250.000,00 ), dividido en doscientas cin- - 
  

cuenta participaciones sociales de Un mil sucres ( S/, 
  

1.000,00. ) cada una . - b ) For escritura pública otor 
  

  

gade el treinta de Diciembre de mil novecientos ochen- 

ta y uno , ante el Notario Noveno' del Cantón Quito , e 
  

inscrita en el Registro Mercantil el tres de liarzo de 
  

mil novecientos ochenta y tres:, la Compañía aumentó - 
  

el capital sociel a Un millón cien mil sucres ( S/. 
  

1'100.000,00 ) . - € ) Mediante escritura pública otor 
  

gada ante el Noterio Vigésimo Octavo de este Cantón , 
  

Doctor Juan del tozo , el veinte y cinco de Abril de - 
  

mil novecientos ochenta y cuatro e inscrita en el :Re-- 
  

gistro mercantil el veinte-y nueve de Mayo de mil nove 
  

cientos ochenta y cuatro , se aumentó el cavital social 
  

a Cuatro millones doscientos setenta mil sucres í » /, 
  

4'270.000,00-) . - d ) Eof escritura pública otorgada 
  

AND Noturio vato Cuarto de este Cantín , Voc=- 
  

vór Roberto Salfíaco Salgado y el veinte y nueve de A-- 
  

/, gosto de dí novecientos novente y unio se realizó la - 
  

3 

Y) y cesió de participaciones sociales a favor del Licen-- 
    

ciado Leo¡'oldo Vélez Godoy + Fue inscrita en el Regis- 
  

  

  a tro flercantil el diez de Septiembre de mil novecientos 
  

T———__ A. 0 DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero + Quito - Ecuador 
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noventa y uno . - e ) En la actualidad el capitel so-- 
  

cial de la Compañía es de Cuatro millones doscientos: - 
  

setenta mil sucres [ S/. 4'270.000,00 j . - £ j la so- 
  

cia Ximena Montalvo Paredes es propieteria en el capi- 
  

tel social de la Compañía de dos mil cuarenta y dos -- 
  

participaciones de un mil sucres Cade una y el socio - 
  

Leopoldo Vélez Godoy , es propietario de dáos' mil dos-- 
  

cientas veinte y cuatro participaciones sociales de un 
  

mil sucres cada una . -= "ERCO_ÉECNMA A. la .- 
  

Junta General Extraordineria de Socios de la Compañía, 
  

reunida en Wuito el dos de Abril de mil novecientos no 
  

  

venta y tres , acordó por unanimidad autorizar a los - 
  

socios antes indicados ,para que ceden a favor del se- 
  

ñior Pedro José Ribadeneirea dos mil treinta y ocho y -- 
  

dos mil doscientas veinte participaciones sociales dé 
  

un mil sucres cada una , respectivamente , que poseen 
  

en Comerciel de Equipemiento Hotelero , Codehotel Cía, P 
  

itda., de conformidad con el acta de Junta que se a-- 
  

ni 
Erega . —-U UL áÁ n TA. -CLS hy

 

  

antecedentes expresados en las cláusules anteriores ,   

los Ceúentes expresan que ceden y transfieren a favor 
  

del Cesionario dos mil treinta y ocho ( 2.033 ) y dos 
  

mil doscientas veinte ( 2.220 ) participaciones socia- 
  

les de un mil sutres ( S. 1.000,00 ) cada una , res-- 
  

pectivamente , del capital social de la Conpañía Comer 
  

cial de Equipamiento Hotelero ,-Codehotel Cía. Ltda. - 
  

21 señor Pedro José Ribadeneira Montalvo , a través de 
    su Apoderado señor Carlos Ribadeneira Godoy , deja ex-     
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-- presa constancia de que acepta la cesión de partici 
2 

3 peaciones hecha en su favor por parte de la señorita Xi 

mena Montalvo y del Licenciaio leopoldo Vélez , por -- 
4 

ser hecha en beneficio de sus intereses . - € U 1 NU 
5 - 

TOA. - PRECIO Y FORLBLA DE PAGO. 
6 » 

7 Las participaciones se venden en su valor nominal y se 

8 aclara que el Cesionario ha pagado su valor en dinero 

. efectivo , directamente a los Cedentes . - S E X -- 
9 

] TA. - INSCRIPCION Y RAZON. - La 
a 10 a 

1 presente cesión de participaciones deberá inscribirse 

en el libro respectivo de la Compañía , anulándose los 
12 

certificadosie aportación de los Uedentes y emitiéndo- 
13 

15 se nuevos certificados de aportación a favor del Cesio 

, nario y de los Cedentes con el número actual de sus -- 
15 

participaciones sociales . -— Igualmente deberá sentar- 
16 

se razón de la correspondiente escritura de cesión al 
17 

18 mergen de le inscripción referente a le constitución - 

UN de la Compeñíe y al margen de le metriz de le escritu- 
19 

20 ra pública de constitución en el Protocolo del señor - 

01 noterio VJécimo Segunáo del Cantón kuito . - Usteá se-- 

22 ñoz Sá as. se servirá agregar los denás cláusulas de 

3 par la completa validez de este instrumento . 

, 24 E aguí y nina y que se halla firmada por la 

Doctora hana tréccoli , con Matrícula número tres -— 

y aa nchenta y seis , la migsua oue los comparecientes 

Ls , Lacy) y ratifican en todas sus partes , y leída cue 

C re 2d, integramente esta Escritura por mí el lioterio, 

  

  
  

_———— DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
e.Cc.C,. Notario Décimo Primero + Quito - Ecuador 
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firmen conmigo en unidad de acto , de todo lo cuel doy Q 
  

fe, - 
  

  

  

LIZA cdleileo 
  

e
d
 

Yair Ps ” sr ! 
  

  

Oo 170276838 -/ 

Ii 130-255 
  

EL, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

Y r Ps 

UTE 

P bs 
e pq rta 

p 110320561 -5 

193-03S 

bis 
po PL, 

BO LY SILO GT 
  

153-020 
  

  

  

LH heticecit for LIE Y) 
Y A ES 7 e AT 

  

1202 222/1062 
  

¿uU/-257 
  

  

  

e 

LITA SI, DA ACA, 

Y Maderas: (tel 
  

    
  

  

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

, 2032 ko PODER ESPECIAL 

4 OTORGADO POR 3: -+ e 

5 " “EL SR. PEDRO RIBADENEIRA MONTALVO ' 

6 TE A FAVOR DEL + 

7 “SR. CARLOS RIBADENEIRA GODOY . 

8 CUANTIA <<: INDETERMINADA 

9 t. - 

DÍ : o Eo o +. .:.t* COPIAS 
10 

Hg Eg Mpg.tig Mp, UM ISO OS OS OA 

31 

10 En' la ciudad de San Francisco de Quito , Cepital = 

de la República del Ecuador , hoy día veinte y tres 
13 

- (23) de Agosto de mil novecientos noventa y tres, 
14 

15 ' ante MÍ , Doctor Rubén Darío Espinosa ldrobo ,' No- 

tario Décimo Primero del Cantón Quito ,, comparecen 

16 

por sus propios derechos : El señor Pedro José Ri- 
17 

—badeneira Montalvo , de estado civil soltero ; y , 

18 

el señor Carlos Ribadeneira Godoy , de estado ci-- 
19 

vil casado . - Los comparecientes son mayores de - 

20 

"edad , de nacionalidad ecuatoriana , domiciliados 

21 

en este ciudad de Quito ,, hábiles para contratar y 
22 e“). 

Gro a quienes conocer doy fe y dicen Que- 

23 

Li a Bsorityrá Pública la minuta que me entregan 
24 

yy 0030 |venor iteral y que transcribo es el siguien-. 
25 

Sl te PSENOR: NOTARIO." : En su Regis 
ol 

7 o de Escrituras Públices sÍrvase hacer constar - 

27 

  
    Y ana fue pontenga el siguiente Poder Especial :  - 
  

A, . DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero + Quito - Ecuador 
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Comperecen al otorgamiento de este instrumento , - 
  

por sus propios derechos , libre y voluntariamente, 
  

por una parte el señor Pedro José Ribadeneira Mon- 
  

telvo , en calidad de Mandante ; y por otra parte, 
  

el señor Carlos Ribadeneira Uodoy , en calidad de- 
  

Mandatario +. Los comparecientes.son plenamente ca- 

  

paces , mayores de edad , dedicados a actividades- 
  

particulares , ecuatorianos y domiciliados en esta 
  

ciudad . - Mediante este acto el Mandante confiere 

  

Poger Especial al Mandatario para que le revresen- 

  

te en los siguientes actos y contratos relativos a 
  

“$us intereses como.,socio en. CSODEHOTEL CIA... LIDA.3- 
  

Uno+- En Juntas Generales 0 Universeles: de Socios 
  

pue- se realicen durante su ausencia del país ; Dos. 
  

En cesión; o incremento de participaciones sociales; 

  

Tres. En lu votación para admisión de' nuevos so-- 
  

cios 5 Cuatro.- En la votación a favor de la trans 

  

- formación de CODEHOTEL CIA. LTDA. , a compañía - 

  

_ anónima 3 Cinco.- En la votación a fevor de la Re 

  

“forma de Estatutos Sociales de CODEHOTEL , sea re- 
  

forméíndolos en su totalidad , aumentando co supri- 

  

miendo artículos . En fin el Yandante delega al  - 

  

VYandatario para que celebre todo contrato o ejecu- 

  

te todo acto relativo al aumento de capital , trans 

  

formación y'reforma de Estatutos Socieles de CODEHO 

  

TEL CIA. LTDA. Usted , señor Notario , se,servirá- 

  

agregar las demás cláusulas de estilo -para la cob= 

    “pleta validez de este instrumento-.- Hasta equí la     

ii 

 



  

  

minuta que se halla firmada por la Doctora- 
  

Ximena Tróccoli , Abogada con mstrícula profesional 
  

número tres mil cincuenta y seis , la misma que  - 
  

| los comparecientes acepten y ratifican en todas - 

sus partes , y le1da que les fue Íntegramente esta 
  

Escritura por mí , el Notario firman con- 
  

migo en unidad de acto de todo lo cual doy fe . - 
  

  

10   
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CÍA 27   28 
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero «+ Quito - Ecuador 
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se otorgó ente mí ., en 
  

Te de ello confiero este CUARTA COPIA - 
  

CERTIFICADA , firmada y sellede en Quito , a veinte 

  

y Cuatro de egosto de mil novecientos noventa y  - 
  

tres . - 

  

  

  

  

  

  

    

        

DR -RUBENDAR   
- Y EN 
  

  ESPINOSA 1. NOTO UBEZ¿w DARIO ESSINOSAT., 
  

ACIMO FiMERO 

UE - EUADOR 
A 

    

NOTARIO DECIYO PRIMERC DEL CAa"TON., 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMFARIA “COMERCIAL DE ECUIFAMIENTO HOTELERO 

CODEHOTEL CIA. LTDA.” 

FECHA: Guito, abril 2 de 1993 

En la ciudad de Cuito, el día de hoy, abril dos de mil 

novecientos noventa y tres, en el local social de la 

compañía, siendo las 17H:00 se reunen los siguientes soclos!1 

CAPITAL 
SUSCRITO Y PARTICIFA- 

508105 PAGADO CIONES 

FAELO MONTALVO 4.000 4 

LEOFOLDO VELEZ | 2 22400 Dr 

XIMENA MONTALVO Z DAL OOO 2.042 

TOTAL Si. MILL TDLDOO ALZÓ 
RA RR ON GIO RA a ET UL A A SOS CR IO A A a GU GUS AI ROYO Ana TIMO AGO AGO AGA US OU PEO PIO PA A IO UU RR O PA 00 dor Pu e o rt 
A a O A o A A A O A A A A A A CA GU A UA al Ln ER Pdo o O Rs A dr Dn a e a A il COS Vs dea mb 

Fablo Montalvo comparece representado por Fedro JOSÉ 

Rivadeneira, como se desprende del poder especial adjunto al 

expediente de esta acta. Freside la reunion la Sra. Ximena 

Montalvo, en su calidad de Frezidenta de la compañia y actua 

en calidad de Secretario el cr. berente beneral, Leopoldo 

Velez. 

La Sra. Presidenta solicita que por becretaría se conmstate 
la presencia del quorum lesal necesario para instalar esta 
Junta. 5becretaria informa que se encuentra presente la 

totalidad del capital social de la compañia, por lo que la 

Sra. Fresidenta declara instalada la reunión para tratar 

coma único punto del orden del dia la cesión de 

participaciones sociales. 

Una vez puesto en consideración el único punto se lo aprueba 

por unanimjegd, de lo cual se/deja expresa constancia. 

el Ledo. Leopoldo Vélez ponen a 

la cesión de 2.038 y 2.20 
su propiedad, en la compañia, 

s50Cci05 libre y voluntariamente 

  
  
 



renuncian a su derecho preferente de adquirir estas 

participaciones. Lonsecuentemente la Sra. ximena Montalvo, 

cede libre y voluntariamente 2.038 participaciones a Fedro 

Jose Ribadeneira Montalvo. De igual forma Leopoldo Vélez, 

cede libre y voluntariamente 2.220 perticipaciones sociales 

a Fedro José Ribadeneira Montalvo, transferencias que luego 

de las deliberaciones del caso son aprobadas unánimemente 
por la Juntas 

Como consecuencia de las referidas transterencias el capital 

social de COMERCIAL DE EQUIPAMIENTO HOTELERO, CODEHOTEL Clf. 
LTIA., se integra de la siguiente manera: 

CAPITAL 

SUSCRITO Y PARTICIPA 
Socios PAGADO CIONES 

FAELO MONTALVO 4.000 a 

LEOFPOLDO VELEZ 4.000 4 

XIMENA MONTALVO 4.000 a 

PEDRO JOSÉ RIBACENE TRA ¿238.000 4 

VE TOTAL S5/.4.270.000 

A AA A A A A A A O A A A A A 0 E A A A A A O A II rd on O A rs 
pp orcos 

No habiendo otro asunto que tratar Presidencia concede un 

receso para la redacción del acta de Junta. Reinstalada la 

sesión por Secretaría se da lectura al acta la que es 

aprobada en todas sus partes, sin modificación alguna. 

Concluye la Junta a las 1%H100. 

  

Afecelalez, 

PRESIDENTA SECRETARIO 

   

    LOSE mivadenelda 

For Fablo Montalvo 

$ 

   



  

  

Se otorgó ante mí , 
  

en fe de ello confiero esta S 3¿GUNsoDA COPIA CERTI 

  

  

FICADA , firmada y sellada en Quito , a veinte y seis 
  

6 de Agosto de mil novecientos noventa y tres . - 
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UN o MN DOCTOR RUBEN DARIO ESFINOSAI., - 
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Ds O a NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON,    12     
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

Notario Décimo Primero +» Quito - Ecuador 
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ta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 346 
1 j 

| 
del Registro Mercantil, de veinte y cuatro de abríl de mil no- 
  

¡d
el

 

vecientos ochenta, a fs. 834vta., tomo 111, correspondiente 

a la constttución de la compañía "COMERCIAL DE EQUIPAMIENTO 

HOTELERO CODEHOTEL,CIA. LTDA.”, lo referente a la presente se- 
  

ción de participaciones.- Quito, a veinte y cuatro de sep- 
  

  

es
 

lo 

17 

18 

    

  

Jima 
F 

cs y ” > 1 A É > IÓ 4 . j 

o, Esa Eeuscia Coandaras 
    

WISIN OIARTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
 


